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   Presidencia de la República
Ministerio de Defensa Nacional

Decreto N° 5856

POR EL CUAL SE INCLUYE EN EL ARTICULO 1° DEL DECRETO N° 4985 DEL 29 DE MARZO DE 2005, A REPRESENTANTES DEL MINISTERIO DEL INTERIOR- POLICIA NACIONAL (DEPARTAMENTO DE IDENTIFICACIONES); DEL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA (INDERT) Y DE LA ORGANIZACIÓN PARAGUAYA DE COOPERACIÓN INTERMUNICIPALIDAD (OPACI)

Asunción, 28 de junio de 2005

VISTO: La presentación radicada por el Ministerio de Defensa Nacional; y

CONSIDERANDO:
Que en ella solicita la inclusión en el Artículo 1° del Decreto N° 43985 del 29 de marzo de 2005 “Por el cual se constituye la Comisión Interinstitucional encargada de dar Cumplimiento al Mandato Contenido en la Ley N°  2532/05 – Zona de Seguridad Fronteriza” a los representantes del Ministerio del Interior – Policía Nacional (Departamento de Identificaciones, del Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT) y la Organización Paraguaya de Cooperación Intermunicipal (OPACI).

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY

DECRETA:

Art. 1°.-
Inclúyese en el Artículo 1° del Decreto N° 4985 del 29 de marzo de 2005 “Por el cual se constituye la Comisión Interinstitucional encargada de dar Cumplimiento al Mandato Contenido en la Ley N° 2532/05 – Zona de Seguridad Fronteriza” a los representantes del Ministerio del Interior – Policía Nacional (Departamento de Identificaciones); del Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT), y a Organización Paraguaya de Cooperación Intermunicipal (OPACI).

Art. 2°.-
El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Defensa Nacional, Relaciones Exteriores, del Interior y de Hacienda.

Art. 3°.-
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Oficial.
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